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del documento" 

las firmas y sellos de las personas naturales firmantes para la legalidad 

"También se ha incorporado al documento la página escaneada con 

oficiosa). 

artículo 6 del lineamiento No. 1 para la publicación de la información 

las personas naturales firmantes" (Artículos 24 y 30 de la LAI P y 

(LAI P), define como confidencial entre ello, los datos personales de 

omitido la información que la Ley de Acceso a la Información Pública 

"Este documento es una versión pública, en el cual únicamente se ha 
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(iOlllf.RNO DE 
EL SALVADOR 

INSTITUTO SALVADOREÑO 
DEL SEGURO SOCIAL 
Alameda Juan Pablo II y 39 Avenida Norte 
San Salvador, El Salvador, C.A 

10733/2021 

Instituto Salvadoreño del Seguro Social, Oficina de Información y Respuesta, en la ciudad de 
San Salvador. a las ocho horas con treinta y cuatro minutos del día trece de agosto del año dos 
mil veintiuno. 

La Suscrita Oficial de Información, luego de haber recib ido y admitido la solicitud de 
información N210733, presentada ante la Oficina de Información y Respuesta. por el solicitante 

, con número de Documento Único de Identidad  
, y quien ha solicitado la información referente a "Número de 

personal inscrito o que labora en el sector Aceites y Grasas de Origen Vege tal y Animal 
(A djunto archivo de Excel para llenar la información solicitada, así como el nombre de las 
empresas encontradas que elaboran p roductos para el sector antes mencionado·. hace 
las siguientes VALORACIONES 

Q ue la solicitud presentada cumple con los requisitos establecidos en el Art 66 de la Ley de 
Acceso a la Información Pública. 

Que en cumplimiento a lo dispuesto en los Arts . 69 y 70 de la Ley de Acceso a la Información 
Pública. la suscrita Oficial rea lizó las notificaciones y gestiones necesarias ante la Jefatura del 
Departamento Actuariado y Estadistica del ISSS. a fin de que fac ilitara el acceso a la misma. 

Que. de acuerdo a la información solicitada, la Jefatura del Departamento Actuariado y 
Estadistica del ISSS remitió a esta dependencia en formato de hoja de cá lculo, la información 
disponible a la fecha. 

Que la información solicitada es de carácter público. en consecuencia y de conform idad a lo 
regulado en el Art 18 de la Constitución de la República y los Arts . 61. 66, 69. 70, 71 y 72 de la 
Ley de Acceso a la Información Pública. RESUELVE: 

Entréguese: al petic ionario la información detallada en la presente reso lución. 

Noti f íquese por medio de correo electrónico. 

Oficina de Información y Respuesta (OIR) 
Segundo nivel, Torre ISSS TEL. 2591-3202 


	111Version pública.pdf
	111 Version pública.pdf
	111 Version pública.pdf
	111 Version pública.pdf
	1M19000119_DIVERSIDADES_TECNOLOGICAS_II_redacted.pdf (p.2-4)







